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RESOLUCION de la JUitkí Céutriü áé Pjiertoa por la 
que, se convoca cOrtéiírsÓ páfit lá ptóOwKn, Se quince 
plazas de Celadores de Costas.

Por el presente, debidamente autorizados por la Oomisión 
Superior de Personal y la Liquidadora de Organismos, se con
voca concurso libre para cubrir quince plazas de Celadores 
de Costas, de la Junta Central de Püeítos.

Las vacantes que se anuncian están distribuidas en la forma 
qué a ócmtlñtiacióú se ei^resa én las distintas Jéfatutas Ae- 
gioíiales de Costas:

Norte —Guipúzcoa, Vizcaya, Santander y Asturias: Üfta 
plaza.

Galicia.—^Pontevedra, Lugo y La Conífiá: Üna plaza.
Sur.—Huelva; Cádiz, Málaga y Sevilla: l>os plazas.
Sudeste.—Granada, Murcia Alméfia: Üna plaza.
Levante.—Alicanté, Valencia y dasteUón: Üna pláza.
Cataluña.—Tarragona, Bartíélóña y Óéfóíia: Dos plazas,
Baleares.-rBaleares (islas de Mallorca, Menorca e íbiza ): Dos 

plazas^
Canarias.—^Tenerife y Las ,Palmas: Cinco plazas.
Total*: Quince plazas.

A ids afectos oportUiioé se anímela que los emólitinénioi de 
todas Clases con que están dotadas cada tma de dichas fuAZas 
son IOS que a continuación se detallan:

1;<> Sueldo basé.: Í.60Ú pesetas
2.0 Complemento de sueldo: id.SlSO pésetas.
3.0 Treinta por ciento de subsidio único sobre la siuna de 

los dos conceptos ánteriores.

Sobre el sueldo, complemento de sueldo y subsidio único del 
treinta por ciento disfrutarán, por bienios cumplidos, im cinco 
por ciento como premio de antigüedad por años de servicio. 
Igualmente percibirán al aíñó dbS pagjtó extraordinarias para 
conmemorar' las festividades dé 18 de Jülló y 24 de Diciembre.

Los que radiqüém en las Jefaturas de canarias f jaleares 
percibirán Sdbfe los haberes ccmsignadós en él preéenté anun
cio im 40 y un 3(l por lOO, respectivamente, en concq)to de 
residencia, ‘ . ,

Las instancias débcerán presentarse én el plazo mámnio de 
treinta diAS» coñtádds a Péu^ de ía féoha de pubUcáclón del 
anidicid eü él itildlétín ^Clal del Estado», en las óñdñas de 
la Junta Central de Puertos (Dlrecalón General de Puertos, 
Ministerio de Obras Públicas, edificio de los Nueyos Ministe
rio, Mftdríd4), detíldameiité reifitégrádas y dirlgidás al seftor 
Director de la Junta, en la que se eroqndrán claramente todos 
y cada xmo de los m^itos y circunstftilelás que concurran en 
lQ#,solicitanteSi / ^

Los documentoé que détermina ei artiduio 40 dél 
tatütd re^iaméntário dé fiméloncurlOfi de Puntos, de 23 dé Mió 
de Iddpi deberán presentarse dentro de los treinta días siguién- 
tes a la fecha dé la prOpuéSta dé ñdfiibramiéhtó dé apro
bados, según determina expresamente el Reglamento Q^eM 
de Oposiciones y Concursos, aprobado por Decreto de 10 dé 
mayo de IOS"/.

^Las condiciones y cireunstaneíaé indispensables para tottiar 
parte en este concurso son loé siguiente^:

1.0 español, mayor de veintitrés años y ifienór de cua
renta en la fecha dé caducidad del plazo de presentación de 
instancias

2.0 Saber , leer y escribir éoireotamente y hacér oóh fáCilP 
dad cualquier operación de suma, resta, multipllcadon y diVi- 

»sión de números enteros y deeimalesi
3:0 ^tar en posesión del carnet de conducir, como mínimo 

de tercCTa clase.
4:** Acreditar bu^a éondutíta.
5.0 No haber sufrido condena por alguña clase o delito.
8,0 Tener Una estatura no inferior a 1^5 metros^
7.0 Haber cumpiido sus deberes militares sin nota desfa

vorable.
8.0 Serán sometidos a riguroso reconocimiento médico con 

el fin dé comprobar el perfecto estado de éaJud y laS doteé 
físicas tlel individuo, siendo desechados aquellos qUé fiO iéÚSááú 
las omidicidnes mínimas que el cargó requiere ó preSépten defec
tos ápreciablés a simple vista.

9.0 El tope mákiíiió de edad establecido para él ingresó en 
la primera de estas condiciones no se tendrá en cuenta para el 
personal obrero o afecto al Estatuto, perteneciente a las plan
tillas de las Juntas de Obras y Comisiones Administrativas de 
Pue^s. , \

Para ser admitidos y, en su caso, tomár parte én lá práctica 
de los ejercicios y pruebas, pértlnentéi bastará que los aspV 
rantes manifiesten expresa y detalladamente que reúnen todas 
y dada una de las dóndiciónéé antés menoionadas, referidas 
siempre al dta en que termine el plazo señalado para la pffr' 
sentación de instancias, en las qué eütprésarán los atirantes 
que, en su momento, se comprometen a Jurar acatamiento a 
los prlficipiqs del'Movlmiímtó Nacional y de las demás. Leyes 
fun&üiieñtales áel ttéüid.

La tesidMdá, deíiiaró de cada zona, dd a a\M ^
refiere este anuncio será fijada en dáda régioñ pór él Jeié M 

éC^espóímienté. ^
Expirado el plazo de prsssfitáelón de Ifiátanéias» se uubiiéA* 

ráñ las listas de aspirantes admitidos y ékcluidos dh el «itoigai 
tín Oficial del Estado». *

Madrid, 23 dé nóviembre de 1904.-^1

RÉSOLÜCION de la Jiinm CéñifiU dé Puéftoe por té qué 
se couuocÉ concursó-oposición pom tM pt&dIHdii ae ufié 
plaza de Déttnédnté PhyyéoUsta én tu Jefdíufd dé Qéswe 
aé Téhérifée

Por la presénte convocatoria, debldanmte autorizadóé ] 
Comisión Superior de Personal y la Liquidadora de OTgan 
Se anuncia Oóndufso-oposicióii para* cubrir una plaza de 
neante Proyectista vacante en la plantilla de la Junta CeiiV 
de Puertos y con residencia inicial en la Jefatura de Coates 
Tenerife, dotada con los emoliunentoe siguiéntes:

sueldo, 18,940 pesetas; complemento, 20,780 pesetas.
Subeidio único, deducido eoñ él 30 por lOd dé la suma de les 

dos cóñceptos anteriores.
Bienios del 5 pór 100 4el importe total de lo precédate y dOi 

pagas extraordinarias.
El aprobado^ ademós de los éinolumentós que se detallan, pei^ 

dibirá, en concepto de gratificación por reéidéncia, un 40 por lOo.
Asimismo, p&r pertenecer a la pimitula dél organismo, a pesar 

de su destino inicial en la Jefatura de Costas de Tenerife, 6ttlp« 
do las necesidades del servicio id aconséjen, podrá eer trásiaw 
do a las listantes Jefaturas qe costas a a ios serviGioS Cintra)^.

Las condiciones y clrounstancias qüe habrán de concurrir én« 
'tre los aspirantes son las siguientes:

i,» Para tóinar parte en el coñcuró-opódiéión se réqUSere ier 
español, haber cumplido la edad dé Veintiún áfios y fio exéeoer 
de cuarenta el día en que finalice el plazo de presentación di 
Iñstancias; observar buena conducta, carecer de antecedentes pé^ 
dales, haber cun^ilido el servicio inllitar sin nota desfavorable eh 
la hoja de servicios y no padecer enfermedad o defecto físico qué 
impida el normal éjerdciQ de la función, debiendo ádem^ enj 
dontrarse físicamente en condicionés de poder realizar salidas ál 
dampo. ^ara el personal procedente de JiUitaS dé Obras y 06- 
íhislonee AdminlstratlyBs dé Tuertos el límite de edád quédá 
éstáblecido en cincuenta y cinco años.

Los opositores femeninos, además de cumplir Utt oondiclótigi 
expresadas que les comprendan, deberán acreditar haber reaU^ 
zado el Ben^o Social o. éstcur exentas dé él/ .

2» Los que deseen concurrir a este concurso-oposición bas-' 
tará que lo soliciten por medio de instancia, en la que hagan 
Constar expresa y detalladamente que reúnen todas las condicio
nes exigidas, referidas al día en que termine el plazo de presen- 
táción dé ifístañcias, las que déBéfán éer dirtgídás iu iluétHsi- 
mo áéñóf Tfmidéñté de la Junta Ceutfal dé Aettos (Dir^ción 
Oetíem dé mirtofi, Minlstéfm de Obras fúblicjis, édificíos de 
Ips Nuevos Miñlstérlos, Mádi^-3) en él plagó ttélúh (30) 
dias, hábiles, ccmtados a partir del siguiente fia dé la pUbUCacldn 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadoéi kidie
el Cafáétéf Con el que cádá sólidtáhté Pfétéñdé 
gnipos a que Sé fénerén loé ai^culóS seguñdó y 
Ley dé 17 dé julló de 1947, IhcluyéndoSé éh el gfi 
poñdiéñte al grupó ubre, acm^Uás instancias que 
está manlíestacm.

Toda solicitud deberá ir acompañada del recibo dé hábeT 
ingresado en la Depositaría-Pagaduría de la JUniá Oeñtral de 
^ertos la cantidad de doscientas (200) pésetas en concepto de 
derechos de examen. Esta suma será devuelta á IdS Opositores 
que no sean admitidos a la práctica de los ejercicios.

3.^ Expirado el plazo de presentación de instancias, se 
blicarán las listas de aspirantes admitidos y excluidos en el «Bo 
létin Oficial del Estados, fijáfldosé ál prcpló tlémpc loéal, día y 
libra en qüe se ha de realizar él Corteo Pftra dSlermifiaf el orden 
de actuación de los opositores. .

4> El resultado del sorteo Sé publicará en A éBóletin Oficial 
del Estado», y el orden qué Sé estabiescá lérViiñá pára todos los 
actos en que los interesados hayan de intervenir; al propio tiem
po se publicará la fecha etl qüé hán dé Comefifiar iKW eJéiclfeiOS/ "

5;^ De conformidad con las disposic^ea vlg^tés, él Tribu
nal de examen estará Intégrfifio pdr lófi rühCldnarios qué deslgfie 
el Director del Organismo.

6.» Las pruebas o ejercicios nó pódtáñ dar Ccáñléftíd fiáStá 
que hayan transcurrido dos meges, cuando mehófi, dé la publí- 
caclón^de esta convocatoria, y se réálifearán Con fiujé^dh á las si
guientes pruebas de capacitación:

1. a Croqulzar a mano alzada, tomando medtdáé, ttü ébjétó,
2. a Levantar, a partir del croquis anteriormente referido, un 

dibujo lineal a escala, convenientemente acotado y l^^ladó, que 
defina el objeto en planta, alzado y sección, ccmplementándosé 
pon una perspectiva Caballéfra o eécfiía é^óliVefilda.

3. a Nociones del manejo de aparatos topogróflcóz.
4. a; Levantamiento de ün plaim/tdp0gfi|flo6 cofi datós faci

litados. W


